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Con fundamento en lo establecido en el artículo 127 del R~ment~el SeG1it. la ~ 
República, muy respetuosamente solicito a Usted se publique en la Gaceta del~~ado, la 
convocatoria adjunta a la reunión de instalación de la Comisión de Cultura, que me honro 
en presidir, con el propósito de iniciar los trabajos de este cuerpo colegiado. Dicha reunión 
se llevará a cabo el próximo miércoles 3 de octubre del presente año, a las 10:00 horas, en 
la sala de Comparecencias ubicada en la planta baja del recinto oficial. 

lo anterior en términos de la fracción XI del artículo 130 del Reglamento del Senado de la 
República. 

Agradezco anticipadamente a Usted la atención a la presente y le reitero la seguridad de 

consideración distinguida. 

A ten t a m e n t e. 

o _¿ ===-vt 
Senadora Susana Harp Iturribarría 

Presidenta 
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CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 127 DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, SE CONVOCA A 
LOS INTEGRANTES DE LA COMISiÓN DE CULTURA DE LA LXIV LEGISLATURA DE LA CÁMARA 
DE SENADORES A LA REUNiÓN DE INSTALACiÓN, EL PRÓXIMO MIÉRCOLES 3 DE OCTUBRE 
DEL PRESENTE AÑO, A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE COMPARECENCIAS DEL RECINTO 
OFICIAL, DE CONFORMIDAD AL SIGUIENTE PROYECTO DE ORDEN DEL DíA: 

ORDEN DEL DíA 

1. Bienvenida. 

2. Lista de asistencia y verificación de quórum. 

3. Lectura y aprobación del orden del día. 

4. Palabras de la Senadora Susana Harp Iturribarría, Presidenta de la Comisión de 

Cultura. 

5. Lectura del Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se constituyen y 

se integran las comisiones ordinarias que funcionarán durante la LXIV Legislatura. 

6. Declaratoria de constitución de la comisión. 

7. Intervención de ciudadanos Senadores integrantes de la comisión. 

8. Clausura. 


